
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SAT / Prórroga para la emisión del CFDI versión 4.0, la 
aplicación de sanciones y exigibilidad del folio fiscal de 

Carta Porte 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT), dio a conocer el 28 de 
noviembre de 2022, mediante comunicado de prensa en su página de 
internet, sobre la prórroga para la emisión del CFDI versión 4.0, la 
aplicación de sanciones y exigibilidad del folio fiscal de Carta Porte. 
 
El SAT informó que, con la finalidad de que las personas 
contribuyentes, físicas y morales, puedan contar con los datos relativos 
al nombre, razón o denominación social, el código postal del domicilio 
fiscal y el uso del comprobante que exigen las disposiciones fiscales 
para la emisión de los CFDI en su versión 4.0, se extiende la facilidad 
para emitirlos en su versión 3.3 hasta el 31 de marzo de 2023; y en 
aras de facilitar la emisión del CFDI al que se le incorpora el 
complemento Carta Porte, se prorrogará hasta el 31 de julio de 2023 
la aplicación de las sanciones derivadas de los requisitos en el llenado 
del referido complemento. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-informa-sobre-la-prorroga-para-
la-emision-del-cfdi-en-su-version-4-0-y-de-la-aplicacion-de-sanciones-
y-exigibilidad-del-folio-fiscal-del-cfdi-en-materia-de-carta-porte 
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